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- Que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido su actividad 
como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018.  

- Que el objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la 
práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, 
pintura, escultura, fotografía etc, así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre 
cualquier aspecto relacionado con la cultura, así como el fomento, la conservación o 
enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico y etnológico.  

  
 Por otra parte, podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera, 
apartado 2:  
  

- Aquellas asociaciones legalmente constituidas, que carezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito 
de actuación tenga carácter municipal y esto pueda ser demostrado documentalmente.  

- Que hayan sido legalmente constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido 
su actividad como mínimo hasta 31 de diciembre de 2018.  

   
Cada entidad solicitante podrá presentar una única instancia en la que podrá solicitar ayudas para 
cualquiera de las dos modalidades, y por tanto sólo podrá recibir una ayuda por cada una de las 
modalidades.  
  
Para ser beneficiarios, las asociaciones deberán hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad 
Social y no estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma.  
TERCERA.- PERSONAS QUE NO PUEDAN TENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. 
No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades cuyos 
proyectos han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total de las actividades 
programadas por cualquier otra Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra 
convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida una ayuda económica concreta por la misma.  
  
Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo haya sido, 
durante el año 2019, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia de cultura o festejos, 
mediante convenio o cualquier otro instrumento.  
  
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las 
Federaciones de esta índole.   
  
CUARTA.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES.  
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la presentación de 
solicitudes finalizará en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.  
  
QUINTA.- SOLICITUD DE CONCESIÓN.  
Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Cultura y Festejos 
de la Ciudad Autónoma y se presentarán en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndose ajustar tales solicitudes 
al modelo que aparece en el Anexo I de estas Bases, debiendo presentar junto a la expresada instancia la 
documentación que se indica.   
  
SEXTA.- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN.  
Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación que se indica en el referido Anexo I.  
  
Subsanación de errores.  
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el instructor requerirá al 
interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
  
Órgano de Instrucción.  
La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá al Secretario Técnico 
de la Consejería de Cultura y Festejos, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.  
  
Órgano Colegiado.  
El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto como mínimo, por el 
Director General de la Consejería y dos empleados públicos de la citada Consejería.  
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